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Santiago de Cali, 2 de agosto de 2023  

 
  

  1.- El abogado Iván Ramírez Wurttemberger allega el poder conferido 
en debida forma otorgado por los demandados RITO ALFONSO ANGULO y JORGE 
EUGENIO CORREA HENAO quien actúa como representante legal de la sociedad 
GENOSERVICES S.A.S.1, el cual se tendrán por notificados por conducta concluyente 
(art.301 inciso 2º del C.G.P.), toda vez que las notificaciones allegadas por el 
apoderado judicial de la parte demandante no reúnen los requisitos de ley.  
 
  2.- El mandatario judicial de la parte demandada RITO ALFONSO 
ANGULO y JORGE EUGENIO CORREA HENAO quien actúa como representante legal 
de la sociedad GENOSERVICES S.A.S. contesta la demanda y propone excepciones 
de mérito, y llama en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A., al cual se le 
dará el trámite pertinente una vez venza el término de traslado.   
 
  Por lo anteriormente expuesto, se  
 

RESUELVE:  
 

  PRIMERO: Reconocer personería al abogado IVÁN RAMÍREZ 
WURTTEMBERGER, identificado con la C.C. No. 16.451.786 de Yumbo y T.P. No. 
59.354 expedida por el C.S.J, como apoderado judicial de los demandados RITO 
ALFONSO ANGULO y la sociedad GENOSERVICES S.A.S., conforme al poder 
conferido.  
 
                    SEGUNDO: Tener por notificados a los demandados RITO ALFONSO 
ANGULO y JORGE EUGENIO CORREA HENAO quien actúa como representante legal 
de la sociedad GENOSERVICES S.A.S., por conducta concluyente (Art. 301 inciso 2º 
del C.G.P.), de todas las providencias que se han proferido en el presente proceso, 
a partir de la notificación de esta providencia. 
 
 TERCERO: Agregar al expediente digital la contestación de la 
demanda, excepciones de mérito y llamamiento en garantía oportunamente 
efectuada por el apoderado judicial de los demandados, al cual se le dará el trámite 
pertinente una vez cumplido el traslado de ley.     
05. 
 
 
 

 

                                                           
1 Archivos No.29, 30 y 31 del e.e.  
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